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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS LUGO ESCORIZA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 894/2018-IV, PROMOVIDO POR BANCO 

INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA 
POR CONDUCTODE SU APODERADO LEGAL ARTURO VISOSO LOMELIN,, CONTRA ACTOS DE  
LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO JUAN CARLOS LUGO ESCORIZA, 
Y SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS DE MÉRITO, PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER 
SUS DERECHOS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, uno de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 481473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO: 

 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 2525/2018, promovido por Moisés Alfonso 
González Acuña, por sí y en representación del menor J.K.G.W., se ordena emplazar a la tercero interesada 
Elizabeth Wittig Cabrera, haciéndosele saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San 
Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria 
copia simple de la demanda de amparo; además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este 
Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
posteriores se le harán por lista que se fije en estrados. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de 
amparo contra el acuerdo de doce de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en el juicio de alimentos 168/2018. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 481506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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A PAMELA DOMÍNGUEZ MARÍN, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo 
directo D-59/2019, promovido por JUAN CARLOS RIVERA AMBRIZ y SOFÍA RAMIRO HUACHINA o SOFÍA 
HUACHINA RAMIRO, por conducto de su defensora particular ALEJANDRA VILLEGAS RODRÍGUEZ, contra 
la sentencia de diez de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 201/2015, derivado del proceso 241/2012, 
instruido contra los quejosos, por el delito por el que fueron sentenciados, donde usted tiene la condición de 
agraviada de los activos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el 
auto de dieciséis de abril de dos mil diecinueve por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que 
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, 
fracción III, de la ley de la materia. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 

Rúbrica. 
(R.- 481671) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
Mary Thelma Jiménez Orozco 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1353/2018, promovido por Ramiro Ramírez Martínez, 

por conducto de su defensor particular José Luis Cruz Toral, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia 
de Playas de Rosarito, Baja California, en el que sustancialmente se reclama el auto de formal prisión emitido 
en la causa penal 276/2009; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercero interesada Mary 
Thelma Jiménez Orozco, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 23 de abril de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Sergio Alejandro Lepe Olivera 

Rúbrica. 
(R.- 481675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Miguel Ángel Salazar Hernández y Álvaro Sánchez Carrillo. 
En los autos del juicio de amparo 52/2019 promovido por Brenda Concepción López Salazar, en el que 

reclama la falta de emplazamiento, notificación de todos y cada uno de los acuerdos y sentencia, todos 
dictados en el juicio ordinario civil de prescripción positiva 1211/2016, del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil 
de esta ciudad, promovido por Miguel Ángel Salazar Hernández, en contra de Álvaro Sánchez Carrillo.  

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Miguel Ángel Salazar Hernández y Álvaro Sánchez Carrillo, 
por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de 
Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con veintidós minutos del cinco de junio 
de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
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llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 02 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y  
de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Rubí Magdalena Solís González. 
Rúbrica. 

(R.- 481678) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO: 

 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 2495/2018, promovido por la Gloria Romero Aldeco, 
se ordena emplazar a la tercero interesada Graciela Jiménez Ríos, haciéndole saber que cuentan con treinta 
días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este Juzgado de Distrito 
ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus derechos, 
queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; además, señale domicilio en la 
ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados. Lo anterior, toda vez 
que la quejosa promovió juicio de amparo contra la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio 
de desocupación por terminación de comodato 476/2018 del Juzgado Municipal de Atlixco, Puebla. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 14 de mayo de 2019. 
Secretario 

Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 481693) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el amparo 14/2019-I, promovido por Banco Santander México, sociedad anónima, institución de banca 
múltiple, grupo financiero Santander México contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y el Juez Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; se admitió la 
demanda, se tuvo como terceros interesados a Unión de Crédito de la Industria Litográfica, sociedad anónima 
de capital variable, José Natalio Rafael Hernández Cruz y María de Lourdes Cornejo Pizano; hágase del 
conocimiento por este conducto a los terceros interesados José Natalio Rafael Hernández Cruz y María  
de Lourdes Cornejo Pizano que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Ana Paola Sánchez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 481750) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

Ciudad de México 
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D.C. 809/2018-I 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 809/2018-I, promovido por Nieves Saldaña 

Medina, por su propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de  
Justicia y del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, y actuario de su 
adscripción, consistentes en la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 
787/2011/1, relativo a los juicios ordinarios civiles 326/2012 y 1366/2010, promovido, el primero,  
por Nieves Saldaña Medina, y el segundo, por Corporativo Stim 1331, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, ambos del índice del Juzgado Cuadragésimo Tercero Civil de la Ciudad de México;  
por auto de treinta de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado José 
Carmen Gurria Pérez Nieto, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 481825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCERA INTERESADA: CORPORACIÓN MEXICANA DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Se emplaza al Amparo Directo 115/2019-II, promovido por CARLOS ALBERTO MOLINA VILLALOBOS, 
representante legal de LIBERTY FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra acto 
del Juez Primero Especializado en Materia Oral Mercantil del primer partido judicial del Estado, del que 
reclama: la sentencia de veintitrés de enero del presente año, emitida en el expediente 66/2018. Quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta 
días para presentarse a hacer valer sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo se hará por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 481833) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA 

LA CONVERSION DE LA CONCILIACION EN QUIEBRA 
 
En el presente asunto 392/2015 relativo al procedimiento de concurso mercantil de CONCA 21, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
el día veintinueve de abril de dos mil diecinueve dictó la sentencia en la que se declaró en estado de quiebra a 
dicho comerciante; declaro suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos 
que integran la masa, los que serán administrados por el síndico, el cual el Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Mercantiles designó como sindico a Daniel Tapia Izquierdo y éste señalo como domicilio para el 
cumplimiento de su función, ubicado en: Agustín. M. Chávez número 1, despacho 103, Colonia zona centro, 
Ciudad de Santa fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, en esta Ciudad y comunico el nombre de las 
personas el cual lo auxiliaran en el desempeño de sus funciones, a quien se ordenó que de inmediato y 
mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del comerciante. Ordenó que con las 
excepciones de ley, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la 
posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa y entre tanto tendrán las 
obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; asimismo, las acciones promovidas y los juicios seguidos 
por la comerciante y las promovidas y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta 
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sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el 
síndico, para lo cual la concursada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos, 
y se ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, los entreguen al síndico, 
salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones 
anteriores al concurso mercantil, lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados. 

 
Ciudad de México, 16 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
El Secretario. 

Lic. Leonardo Bernal Amadeus Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 482119) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
En el Amparo Directo 644/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por JOSÉ ABEL VILLA FERNÁNDEZ, reclamando de la Tercera Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca 
804/2017; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada CIMA VALLARTA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; quien deberá comparecer por conducto de su representante legal a este 
tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, 
se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 17 de mayo de 2019. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento 

Ciudad Judicial, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco 

Rúbrica. 
(R.- 482132) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 100/2018 

EDICTO 
 
A: Jaime A. Ortiz Uribe, Yadet Plancarte Hernández y Paulett Vázquez N. 
Juicio de amparo directo 100/2018, promovido por Miriam Noemí Gonzaga González, por su propio 

derecho, y como representante de la sucesión a bienes de Eduardo Esquivas Jaime, además en 
representación de su menor hija Camila Esquivas Gonzaga; en el que se ordenó correrle traslado con la 
demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, fracción ll, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersonen al juicio como 
terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a nueve de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 482133) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 
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EDICTO 
 
Tercero Interesada: Omar Maximiliano Pérez Altamira. En los autos del juicio de amparo indirecto número 

596/2017, promovido por Pedro Cerda González, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, consistente en: IV.- ACTO RECLAMADO. 

LA sentencia de segunda instancias de fecha 11 de septiembre de 2017 del toca penal número 758/2017, 
relativo al recurso de apelación interpuesto por el suscrito en contra del auto que negó la orden de 
comparecencia dictado por el Juez Décimo de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California dentro 
de la causa penal 202/2016; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado 
Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, 
Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos 
de seis de noviembre de dos mil diecisiete y dos de febrero, de dos mil dieciocho, en los cuales se admitió a 
trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores 
notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este 
Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., 27 de Marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Jorge Higareda Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 481285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

852/2018, promovido por Juan Manuel Medina Rodríguez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Baja California y otra autoridad, en donde se ordenó publicación de edictos para 
emplazar a juicio al tercero interesado Cristian Medina González.“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: A) La 
Resolución dictada por la QUINTA SALA del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN ESTADO, de fecha 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho, dentro del Toca Penal N-0241/2018, que se formó con motivo del 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por mi defensor particular Licenciado FRANCISCO VALDIVIA 
MORONES, dentro de la causa penal 2449/2018, que se me instruye por la probable intervención en la 
comisión del delito de Homicidio en Riña, resolución que modifico el auto de vinculación a proceso que fue 
dictado el diez de junio del cursante año, por el Juez de Garantía de este Partido Judicial, por el hecho 
delictivo de Homicidio en Riña.[…]”. 

Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. 
Se señalaron NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para 
audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 23 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. Adolfo Portillo Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 481290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERA INTERESADA: INGENIERÍA EN SERVICIOS ESPECIALIZADOS, ELECTROMECÁNICOS, 

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 76/2019-I, promovido por Sociedad Hipotecaria Federal, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en el carácter de Fiduciaria del 
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda “FOVI”, por conducto de su apoderado 
Juan Carlos Puga Tello, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta 
ciudad y de otra, se ordenó emplazar por edictos a la diversa tercera interesada Ingeniería en Servicios 
Especializados, Electromecánicos, Construcciones y Edificaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 01 de abril de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 481355) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1100/2018 promovido por Hans Christiaan Van Luit Mc Laughlin, 
contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otros, se hace del conocimiento que por auto de once de octubre del año dos mil dieciocho, 
se admitió dicho juicio de amparo en relación a los actos reclamados que se hicieron consistir en todo lo 
actuado dentro del juicio especial hipotecario 1350/2018 del índice de la autoridad responsable, que 
anteriormente se encontraba en trámite ante el Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, bajo el número 335/2012, así como todas las resoluciones, 
actos de ejecución y la omisión de notificación o emplazamiento a dicho juicio; asimismo, mediante diverso 
proveído de diez de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada 
Taco Flash del Norte Sociedad Anónima de Capital Variable, previo agotamiento de los domicilios que 
obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México, a 26 de abril del 2019. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481447) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 
En los autos del Juicio de Amparo número 12/2019-VI, promovido por MARÍA DE LOURDES MADRAZO 

BAEZ, contra actos del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la  
Ciudad de México y otros, con fecha veintiséis de marzo y veintidós de abril, ambos de dos mil diecinueve,  
se dictaron los autos por los que se ordena emplazar a los terceros interesados Guillermo Luis Ordorica 
Constantine; Guillermo Luis Ordorica Brockman; Ventanas de la Loma, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Inmobiliaria Rancho Santa Fe, Sociedad Anónima de Capital Variable y Pabellón de la  
Loma Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable; por medio de edictos, los cuales se publicaran  
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor 
Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta 
secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos,  
apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos  
de lo dispuesto por el artículo 27, la fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, en acatamiento al 
auto antes citado, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte 
quejosa señalo como autoridades responsables a las mencionadas en líneas que anteceden y como terceros 
interesados a los citados con antelación, asimismo, la parte quejosa reclamó: "1.- Del Juez Quincuagésimo 
Tercero Civil y del Actuario adscrito al mismo, el embargo trabado sobre el inmueble ubicado en  
Avenida Bernardo Quintana, número 80, Torre A, Modulo B, Departamento 202, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de  
Comercio en el Folio Real 1275591. 2.- Del Director del Registro Público de la propiedad y de Comercio,  
la anotación del embargo sobre el inmueble señalado." 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 481489) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO 2499/2018, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERA 

INTERESADA DELFINA REYES MATA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 
FRACCIÓN III INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE EL QUEJOSO NATALIO GENIS QUINTERO, INTERPUSO DEMANDA DE AMPARO 
EN CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DEL DISTRITO CUARENTA Y SIETE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PUEBLA Y OTRA. SE LE 
PREVIENE PARA QUE SE PRESENTE AL JUICIO DE AMPARO DE MÉRITO DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, YA QUE EN CASO DE NO HACERLO, ÉSTE SE 
SEGUIRÁ CONFORME A DERECHO PROCEDA, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA LAS 
COPIAS SIMPLES DE TRASLADO. PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO EXCÉLSIOR Y EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE DEBERÁ DE EFECTUARSE POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DÍAS NATURALES. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a veintidós de abril de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
en funciones de Juez de Distrito, en términos del oficio CCJ/ST/635/2019 

Lic. Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 481505) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
José Alfonso Uribe, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Álvaro Rodríguez Jurado, por su propio 

derecho, contra la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, por la comisión 
del delito de Homicidio Calificado (cometido con premeditación y ventaja) y Lesiones Calificadas (cometidas 
con ventaja), por auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 125/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo 
vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de 
la Causa Penal 118/2012, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de garantías; por lo 
cual este Tribunal ordenó notificarlo, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) 
y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, José Alfonso Uribe, en su carácter de tercero 
interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 481509) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 551/2019 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 551/2019, promovido por Flor de Medellín de los Hnos. Mendoza, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado legal Rafael Montenegro Castro, en contra de los actos de la 
Junta Especial Número Diecinueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 
Actuario adscrito, en el juicio laboral 734/2016; sumario constitucional en el que con fundamento en los 
numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de quince de abril 
de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada Sonia Yadira Zamora Espíndola, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el 
entendido que la referida tercero interesada deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Carlos Alberto Morales Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 481803) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C.  

EDICTO 

 

EN EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEXICALI, SE 

TRAMITA JUICIO DE AMPARO 27/2019, PROMOVIDO POR ANTONIO ANGUIANO JABALERA, CONTRA 

ACTOS JUEZ DE CONTROL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, EN DONDE SE ORDENÓ 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS PARA EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERO INTERESADA IMELDA 

CARRILLO HIRALES. 

“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: 

a) La resolución emitida dentro de la audiencia de fecha 11 de enero de 2019, en el Número único de 

Caso 02-2016-26476, con número de causa penal 3047/2016, dictada por la Juez PATRICIA MORENO 

GALVÁN, mediante la cual niega una solicitud de auxilio judicial a la defensa a efecto de realizar una 

valoración psicológica a la menor víctima Camila Anguiano Carrillo, a las testigos y hermanas de esta última, 

Miranda y Carolina, ambas de apellido Anguiano Carrillo, y a la señora Imelda Carrillo Hirales, a efecto de que 

la perito psicóloga Laura Cerda Sánchez, determinara si las menores presentan indicios de ser alienadas 

o manipuladas por su señora madre y si ésta última tiene un perfil proclive a manipular. 

Asimismo, se reclama todos los actos que sean consecuencia directa o indirecta del acto reclamado […]”. 

Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida que de no 

hacerlo, se tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio 

de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la 

copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se señalaron DIEZ HORAS 

CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para audiencia constitucional. 

 

Mexicali, B. C., a 16 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Lic. Eva Elizama Durán Orozco. 

Rúbrica. 

(R.- 481288) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Pedro Valdivia López. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Francisco Muñoz García, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

diecisiete de julio de dos mil tres, dentro del toca penal 1209/2003, por la comisión de los delitos de violación 
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equiparada en número de tres, violación impropia en número de tres y abuso sexual en número de tres, por 

auto de dieciocho de junio de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

269/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró como al ofendido dentro de la causa penal 

1167/2001, a Pedro Valdivia López, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; 

sin embargo, el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de Pedro Valdivia López, en términos del artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Pedro Valdivia 

López, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado 

y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se 

publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 

Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 11 de abril de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 481289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 1079/2017 
EDICTO 

 
José Luis Fuentes Aguilar y José Rafael Hakim Aburto 

En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del juicio de amparo 1079/2017 promovido por Said Hakim Santiesteban, en su carácter de 

apoderado legal de la persona moral Operadora Turística Hasam, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro anteriormente Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel 
Ávila Camacho, numero ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, se les ha reconocido  
el carácter de terceros interesados y como se desconoce sus domicilios actuales, en acuerdo de veintidós de 
abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación  
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se les 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo se 
les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE; de igual forma, se les hace 
saber que los actos reclamados por la parte quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hacen consistir en 
todo el procedimiento relativo al juicio laboral 369/II/2011-IV del índice de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, incluido la “diligencia de emplazamiento” y todas y 
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cada de las actuaciones subsecuentes con todas sus consecuencias legales, así como todo el procedimiento 
relativo al juicio laboral 579/III/2011-V del Índice de la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, incluida la “diligencia de emplazamiento” y todas y cada una 
de las actuaciones subsecuentes con todas sus consecuencias legales y la orden de rematar las propiedades 
de la parte quejosa, así como la orden de lanzamiento que en contra de la parte quejosa Operadora Turística 
Hasam, Sociedad Anónima de Capital Variable, pretenden de los bienes inmuebles propiedad de ésta, 
dentro de los juicios laborales número 369/II/2011-IV y 579/III/2011-V del índice de las Juntas responsables. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 22 de abril del 2019 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ana María Villafán Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 481451) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México  

Amparo indirecto 1186/2018 

Trámite 

EDICTOS. 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. En los autos del juicio de amparo 1186/2018-I, promovido por BBVA Bancomer, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, por conducto  

de su apoderada general para pleitos y cobranzas Abigail Moctezuma Galicia, contra actos del  

Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto  

de catorce de noviembre de dos mil dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 

reclamado consistente en: ACTOS RECLAMADOS. Del C. JUE CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, reclamo el ilegal y por ende inconstitucional acuerdo de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciocho, que se dictó dentro del juicio especial hipotecario número 669/2017 

de los de su índice, por el que se negó a regularizar el procedimiento a pesar de estar obligado mismo 

que fue dictado contraviniendo derechos sustantivos de mi representada, de imposible reparación, 

provocando una clara dilación y paralización del procedimiento, paralización del procedimiento que 

provoca una afectación inmediata y directa a dos derechos sustantivos de mi mandante:  

el de propiedad y el de impartición de justicia pronta y expedita; asimismo, mediante diverso proveído  

de tres de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada  

Yolanda Cruz Pérez, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad 

responsable y diversas dependencias, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 

de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  

y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de 

México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán 

efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado.  

 

Atentamente 

México, Ciudad de México. A 13 de mayo del 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 481734) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo P- 1255/2018-III 
EDICTO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE TUVO A MIGUEL ÁNGEL ANTONIO FLORES RAMOS CON EL CARÁCTER  
DE TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1255/2018-III, PROMOVIDO POR INMOBILIARIA 
AVIUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL CARLOS ÁVILA URIBE, CONTRA ACTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN  
“LA RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN POR CADUCIDAD DE ANOTACIONES PREVENTIVAS CON 
NÚMERO DE ENTRADA 769976 DE FECHA 26/ 11/2012, POR VIRTUD DE LA CUAL SE CANCELA LA 
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO SOBRE EL FOLIO REAL 9364972 AUXILIAR 5, DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LOTE 2, MANZANA I, COLONIA BOSQUES DE TETLAMEYA, DELEGACIÓN COYOACÁN, 
CP 04730, CIUDAD DE MÉXICO, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, ASIMISMO AL DESCONOCERSE SU DOMICILIO ACTUAL Y CORRECTO SE 
ORDENÓ SU LEGAL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, MEDIANTE AUTO DE DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE, POR LO QUE SE LE HACE SABER QUE LA FECHA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SE ENCUENTRA SEÑALADA A LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. LOS EDICTOS DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN DÍAS HÁBILES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN  
LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA LA LEY DE LA MATERIA. EN ESE ORDEN 
DE IDEAS SE LE HACE SABER A MIGUEL ÁNGEL ANTONIO FLORES RAMOS QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, ESCRITOS 
ACLARATORIOS Y DE LOS PROVEÍDOS DE VEINTISIETE Y VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE Y SEIS DE MARZO DE DOS  
MIL DIECINUEVE Y PARA SU CONSULTA DEL EXPEDIENTE CITADO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN ESOS ÓRGANOS DE INFORMACIÓN,  
TIENE TREINTA DÍAS PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DEDUCIR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, APERCIBIDO QUE SI TRANSCURRIDO ESE TÉRMINO NO COMPARECE,  
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR LISTA 
QUE SE FIJARÁ EN ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México a diez de mayo de dos mil diecinueve 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Hilda Álvarez García 

Rúbrica. 
(R.- 481831) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 496/2018 civil, promovido por Agroindustrias Rowen, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
833/2008, por auto de fecha doce de abril de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados: Empacadora del 
Mar; Sea Food Emporium Inc.; Pesquera Judith; Agencia de Viajes Turismo Damiana; Emergencias Médicas 
de Ensenada; Armando Ramírez de la Garza; Set-Hes de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Equipos Eléctricos Industriales y/o Pedro Quintero; Industrias Fulmex, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
HB Fuller México; Héctor Marcelo Martínez; Toribio Domínguez Gómez; Grupo Paloma Bahía y/o Daniel 
Rodríguez de la Cruz; Frenos Campos y/o Miguel A. Santoyo Arvizu y Cooperativa; Importaciones Ansa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Cisco de Ensenada, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pesquera 
Tatiana, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pesque Aldevel, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Industrias Todas Santas; Sociedad Cooperativa Gil Ojeda Peña, Sociedad Civil Limitada; Servicios 
Especializado Morza y/o Álvaro Meza A.; Purificadora Bahía, Sociedad Anónima de Capital Variable; Taller 
Eléctrico Moreno y/o José Alfredo Moreno D.; Aceitera La Junta, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Trascarga Dinámica, Sociedad Anónima de Capital Variable; Natalia Maritza Godínez Lora; Zapata Envases, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Productos Alimenticios Jehomar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Unión de Crédito Industrial; Servicio Expreso de Baja California, Sociedad Anónima; Universo de 
Llantas y/o Francisco A. Ceceña; AMAC Impreso, Sociedad Anónima de Capital Variable; José Reyes Román 
H.; Valenzuela Representaciones y/o Joel A. Valenzuela V.; Banco Mexicano Somex; Gerardo Quintanar 
Duarte; DHL Internacional de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; ASFIN Arrendamiento Puro, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Reposcan, Sociedad Anónima de Capital Variable; Mundo Color 
Gráfico, Sociedad Anónima de Capital Variable; Universidad Mexicana y/o UNIMEX; Surtidora Industrial y 
Comercial Y-D-VGM; Hidrogenadora Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable; Importadora  
Mex-Chiles, Sociedad de Responsabilidad Limitada; Aurelia Villaseñor Hernández; Laboratorios Certificados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Agustín García López; Trans. Mario Alberto Gallardo González; Juan 
Mendieta Santiago; Linde de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; Auto Express Tijuana México 
Ensenada, Sociedad Anónima de Capital Variable; Arrendadora Mexicana; Comercializadora de Baja 
California y/o Edgar S. Alatorre M.; GC Partes y Servicios y/o Guillermo Cortés; Representaciones 
Comerciales y/o Carlos Adaya G.; Víctor Manuel López Félix; Ibarra Express y/o Marco Aurelio Ibarra Gil; 
Pesquera Enom-Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable; La Unión Tipográfica y/o Ella Ma. Hernández 
Campos; Lógica y Sistemas, Sociedad Anónima de Capital Variable; Sociedad Cooperativa Estrado 29, S. C. 
de R. S.; Pesquera Arcatún, Sociedad Anónima de Capital Variable; Accesorios Industriales Valdés y/o Emma 
P. Navarro; Atunera Maya, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pesquera Akalán, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; Despacho Miramontes Fong y Compañía, C. S.; Othón Pérez Hernández; Papelería Rocha 
y/o Ricardo L. Rocha Albertsen; y, Papelería del Pacífico y/o Ma. Guadalupe Alvarado González, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de 
la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 12 de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 481455) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal  

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

EDICTO 
 

C. José Daniel Fernández Dávila. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 

DGRRFEM/D/03/2019/14/085, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1486/16, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, formulado al  
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos  
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-2157/19, de fecha 2 de abril de 2019  
y que consiste en que durante su desempeño como Director de Administración de Fondos de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, omitió registrar e integrar el 
archivo de la documentación que respalde las operaciones de pagos con recursos del Programa Apoyo a 
Centros y Organizaciones de Educación 2014, conforme a las disposiciones legales aplicables, toda vez que 
no acreditó plenamente con documentación justificativa y comprobatoria un monto de $1,696’997,078.91  
(Mil seiscientos noventa y seis millones novecientos noventa y siete mil setenta y ocho pesos 91/100 M.N.),  
lo que restó transparencia a la aplicación de dichos recursos, causándose consecuentemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por dicho monto, el cual se integra por ciento sesenta operaciones bancarias; en tal 
virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016, 
en cumplimiento al Acuerdo de Inicio de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de 
fecha 29 de abril de dos mil diecinueve, y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos  
el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley que se celebrará a las DIEZ horas con CERO minutos del VEINTISÉIS 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la 
Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la 
audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrá por ciertos los hecho que se le imputan y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General, lo anterior, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 481979) 



Martes 4 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 
GRUPO RACOTA, S. DE R.L. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/D/02/2019/14/035, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego  
De Observaciones número PO0666/16, de fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, formulado al 
Municipio de Mexicali, Baja California, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que 
se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-0938/19, de fecha trece de febrero de dos mil 
diecinueve y que consiste en que durante el desempeño como Contratista de la obra pública consistente en la 
“Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” objeto del 
contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, 
durante el periodo de ejecución de los trabajos comprendidos del ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, presuntamente no ejecutó a satisfacción del H. Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, los trabajos 
objeto del contrato número IS-MXL-OP-FID-N75-2014 T-ID-020/2014, referidos en la estimación 1 (uno),  
con relación a los conceptos “Afine del terreno con equipo mecánico, incluye incorporación de humedad  
y homogenizado”, “Preparación del terreno natural para cama de siembra, incluye: mejoramiento del terreno, 
suministro del material tierra para siembra acamellonado, incorporación de humedad, homogenizado  
y tendido” y “suministro y colocación de semilla de pasto tipo bermuda, mezclado sobre una capa de tierra 
vegetal-limo, no incluye suministro de tierra”, de la obra “Rehabilitación de Instalaciones Deportivas en Centro 
de Desarrollo Humano Integral Cd. Coahuila” respecto de una cancha de futbol soccer que no se encontró en 
condiciones de uso; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación,  
el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en cumplimiento al Acuerdo de 
Inicio de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil 
diecinueve, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito,  
con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley que se celebrará a las doce horas con cero minutos del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al 
hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que deberá comparecer  
a través de su representante legal debida y legalmente acreditado, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por mandato 
expreso de su artículo 64, presentando identificación oficial vigente con fotografía, apercibido que de  
no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa y por precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente 
respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través  
de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 481981) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

APR, LLC. 

Vs. 

Minakata Duran Consultores, S.C. 

M. 1203215 Apr Design y Diseño 

Exped: P.C. 2917/2018 (C-887)29695 

Folio: 19647 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Minakata Duran Consultores, S.C. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 4 de octubre de 2018, 

con folio de entrada 029695, José Juan Méndez Cortés, apoderado de APR, LLC., solicitó la declaración 

administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada MINAKATA DURAN CONSULTORES, S.C., el plazo de UN MES, contado a partir del día 

siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias 

en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido 

que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

7 de mayo de 2019. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 482129) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 

Expediente: 2432/18-EAR-01-4 

Actor: Teresa Gómez López 

EDICTOS A: CARLOS ALFREDO MANZANO MADERA 

 

En el Juicio Contencioso Administrativo Federal Número 2432/18-EAR-01-4, promovido por la  

C. TERESA GÓMEZ LÓPEZ, por su propio derecho, en contra del DIRECTOR GENERAL DE ZONA 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, se señaló como resolución impugnada la resolución  
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número 189/2017 de fecha 24 de febrero del 2017 emitida en cumlimiento al recurso de revisión  

No. 372/2010, en los autos del expediente administrativo número XV/2010/372, mediante la cual la autoridad 

demandada negó el otorgamiento de concesión respecto a una superficie de 1,319.68 metros cuadrados  

de zona federal marítimo terrestre con fundamento en la Ley General de Bienes Nacionales por encontrarse 

afectado previamente en favor de un tercero, teniendo como tercero interesado a CARLOS ALFREDO 

MANZANO MADERA, se ordenó emplazarlo por edictos para que si lo estima conveniente a sus intereses,  

se apersone como tercero interesado en los autos del presente juicio, dentro del plazo de treinta días hábiles 

siguientes al día que surta efectos la presente notificación, con el apercibimiento de que en caso de omisión, 

se declarará precluído su derecho, se seguirá el proceso y las subsecuentes notificaciones se le 

practicarán por medio de Boletín Jurisdiccional, con fundamento en el artículo 65 de la Ley Federal  

de Procedimiento Contencioso Administrativo. Quedando a su disposición en el lugar que ocupa esta  

Sala las copias de la demanda y anexos. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia Ambiental  

y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Rosalva Bertha Romero Núñez 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Noé Vázquez López. 

Rúbrica. 

(R.- 481485) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Séptima Sala Regional Metropolitana 
Exp.: 18015/18-17-07-9 

Actor: Hermanos Cohen's, S.A de C.V. 
*EDICTO* 

 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA HERMANOS  

COHEN'S, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de nulidad número 18015/18-17-07-9, promovido por la empresa  

denominada HERMANOS COHEN'S, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 
600-36-07-(42)-2018-6006, de fecha 31 de mayo de 2018, emitida por el Administrador Desconcentrado 
Jurídico de México “2", de la Administración General Jurídica, del Servicio de Administración Tributaria,  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la cual se resolvió el recurso  
de revocación interpuesto por la actora, en el sentido de confirmar la resolución contenida en el oficio número 
500-36-07-02-01-2017-52713, de fecha 19 de diciembre de 2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoria Fiscal de México "2", mediante la cual se determinó un crédito fiscal  
en cantidad de $23'503,100.88, por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a  
Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado, multas y recargos, así como un reparto de utilidades en cantidad  
de $1'342,835.78, por el ejercicio fiscal 2012, se dictó un acuerdo el día 25 de abril de 2019, en donde  
se ordenó emplazar al representante legal del sindicato de la mayoría de los trabajadores de la  
demandante por medio de edictos, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia; para lo cual se le hace saber que tiene un término de 
treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto ordenado,  
para que comparezca en las instalaciones de esta Séptima Sala Regional Metropolitana, en la Tercera 
Ponencia, Mesa 9, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Av. Insurgentes Sur Número 
881, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, en esta Ciudad, a fin de que reciba copia simple de 
la demanda de nulidad interpuesta por la empresa citada al rubro; así como, copia del proveído de fecha 1°  
de octubre de 2018 y se queda apersonar dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente edicto, mediante escrito que contendrá los requisitos 
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de la contestación a la demanda, así como la justificación de su derecho para intervenir en el asunto, 
debiendo cumplir con los requisitos previstos por el artículo 14, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, apercibiéndole que en caso de ser omiso, precluirá su derecho para hacerlo con 
posterioridad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18 y 19 de la Ley anteriormente citada. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la quejosa. 
 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2019.  

Instructor de la Tercera Ponencia de la Séptima Sala Regional Metropolitana. 
Mag. Miguel Toledo Jimeno. 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. José Hermes Mata Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 482137) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2311/18-EPI-01-4  

Actor: The Aspen Institute, Inc. 

“EDICTO” 

 

ASPEN PHARMACARE HOLDINGS, LTD. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2311/18-EPI-01-4, promovido por THE ASPEN 

INSTITUTE, INC., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 

oficio con código de barras 20180927545, de fecha 06 de septiembre de 2018, mediante el cual se negó el 

registro de marca ASPEN INSTITUTE, solicitado en el expediente número 1827120, se ordenó emplazar al 

TERCERO INTERESADO, ASPEN PHARMACARE HOLDINGS, LTD, al juicio antes señalado, al ser titular 

de las marcas 1193378 ASPEN LABS Y DISEÑO y 1154437 ASPEN LABS, por medio de edictos, con 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 

le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. México 710, Col. San 

Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, CP, 10200, apercibida de que en caso contrario, 

las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 

en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2019. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lilia López García 

Rúbrica. 

(R.- 482138) 


